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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D ECRETOS
La situación de las Bases Navales, 

la diversidad de elementos que se 
concentran en las mismas necesarios 
para su defensa y el tener que unifi- * 
car la acción, tanto en el orden ci
vil y político como en el militar, ha
ce necesario la centralización de los 
resortes del mando y su regulació t 
en una sola mano.

Teniendo en cuenta, además, que la 
disciplina militar que ha de impo
nerse dentro de las plazas que cons
tituyen las Bases Navales y que los

elementos de su defensa han de obe
decer a una sola dirección, que ha 
de ejercerse con plenitud de autori
dad, y que será la única responsab1e 
ante el Gobierno, precisa modificar 
la legislación que sobre el mando de 
las mismas ha venido rigiendo hasta 
la fecha.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Él mando mili-? 

tar de las Bases Navales será ejerci
do con plena autoridad y responsa
bilidad máxima por un General o Je
fe del Ejército, de la Marina de Gue
rra o de las Fuerzas aéreas, nombra
do por* el Ministro de la Guerra. 

Artículo . segundo. El Jefe de la

Base Naval asumirá el mando de 
todas las fuerzas de tierra, aire y 
mar que de un modo permanente o 
eventual constituyan la guarnición 
de aquellas Bases Navales, o que es
tén enclavadas dentro del territorio 
delimitado en el artículo tercero de 
este Decreto, ¿ejerciendo tal mando 
con plenitud de poderes en el. orden 
civil y militar, extendiéndose a los 
primeros lo concerniente al orden pú
blico, Policía civil, Urbaifa, Públi
ca y Secreta, Espionaje, Contraespio
naje y Censura, y los segundos a las 
baterías, defensa- terrestre, y maríti
ma, comunicaciones y servicios de to
das clases, singularmente a los técni
cos de Artillería, Electricidad, Inge
nieros, Sanidad, Arsenales y Talleres 
de todas clases, y administración, lle^
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gando en esta ú ltim a  a la  in te rio r de 
los Cuerpos y unidades.

E l Jefe de la  B ase N av a l asum irá  
la au to ridad  y poderes de toda ciase 
corno D elegado del G obierno, con tan 
do, adem ás, en tre  sus atribuciones, las 
s ig u ien te s :

H acer sa lir  las bocas inú tiles , los 
ex tranjeros y los ind iv iduos sospe
chosos; hacer e n tra r  en la  p laza  los 
elem entos necesarios, p rohibiendo la 
salida de obreros, m ateria les, víveres, 
ganado ,y géneros de toda especie, 
asegurar el orden público , así como 
las existencias de v íveres y recursos, 
efectuar las ocupaciones que fuesen 
necesarias, decre tar las reparaciones, 
dem oliciones y exploraciones que exi
jan  la  defensa; pub licar bandos con
cern ien tes al orden y po lic ía  c iv i l ; 
d ictar disposiciones en re lación  con 
el esp íritu  de l vecindario , sus recu r
sos, subsistencias y a lo jam ien to , así 
como seña la r las zonas en que pueda 
ag ruparse  la  población civil.

Respecto a las tropas de la  g u a r
nición, fuerzas aéreas y navales y e le 
m entos de defensa te rre stre  o subm a
rina , la  au to r id ad  del Jefe  de la  B á
se N av a l será 'tan  abso lu ta  que se 
extend€|¡á'; a la  adm in istrac ión  in te 
rio r de ros Cuerpos y a los servicios 
de toda clase.

C uando a lg u n a  colum na de opera
ciones, fuerzas aéreas que no p e rte 
nezcan a la  defensa o elem entos de 
la E scuad ra  o navales en tren  en la  
Base o en la  zona del te rreno  que se 
le h a  asignado, el C om andante, aun 
siendo de superior g raduación , no 
tendrá  derecho a lguno  al m ando de 
la plaza si no recibe orden expresa 
del Gobierno p a ra  ello, quedando  las 
fuerzas som etidas a las órdenes Y 
prescripciones que h aya  publicado  o 
publique el Jefe  de la  Base N av a l y 
debiendo cooperar, en caso de a ta 
q u e , a la  defensa de la  B ase, de 
acuerdo con las instrucciones u ó rde
nes que reciba p a ra  ello.

No podrá  el Jefe  -Se la  Base N av a l 
retener n in g u n a  fuerza que no le h a 
ya sido asignada  por el G obierno.

Los aeródrom os y las ^ industrias 
aeronáuticas establecidas den tro  de 
las zonas que se señalan  en el a r t íc u 
lo tercero quedarán  dependiendo d i
rectam ente del M inistro  de M arina  y 
Aire, y ún icam ente estarán  subord i
nados al C om andante m ilita r  de la  
B ase. N aval los elem entos a e ro n áu ti
cos que se afecten p a ra  la  defensa dé 
la  p^aza, y en caso de ataque , coope- 
la rá n  a la  defensa a las órdenes del 
citado C om andante.

A rticulo  tercero. Las Bases N av a 
les quedarán  encuadradas por los si
guientes lím ites : ' -

B ASE NAV AL D E  M AHON.-—La 
is la  h asta  el lím ite  de las aguas ju 
risd iccionales.

BA SE N AV AL D E  C A R T A G E 
N A .—-Al N orte , el río S eg u ra ; al 
O este, el fe rro carril de O rihuela  a 
M urcia, h asta  su em palm e con el de 
C artagena  y las S ierras de C arrascoy 
y A lm enara , hasta  el Cabo de Cope. 
Al Sur y E ste , el M ar M editerráneo, 
hasta  el lím ite  de las aguas ju risd ic 
cionales.

A rtículo  cuarto . D el te rrito rio , de 
la  T ercera  D ivisión se considerará  
segregado el correspondien te  a la  B a 
se N av a l de C artagena , com prendido 
dentro  de los lím ites citados en el a r 
tícu lo  an te r io r ; esta Base N av a l, in 
dependizada m ilita r  y ad m in is tra tiv a 
m ente en la form a an terio rm en te  es
tab lec ida , o rgan izará  sus servicios y 
depósitos ¡rropios bajo  el m ando su
perio r de laN Je fa tu ra  de las Bases e 

independ ien tem en te , aquellos otros 
necesarios p a ra  p roveer a la  E scu a 
d ra  y F uerzas aéreas de cuantos ele
m entos precise, ba jo  la  dependencia 
adm in is tra tiv a , estos ú ltim os, de  los 
M inisterios de M arina  y Aire.

C on tarán  con un  E stado  M ayor 
m ixto form ado p o r 'Je fe s  del E jé rc ito , 
M arina  y A eronáutica .

A rtícu lo  quin to . E l Jefe  de la  B a
se N av a l estará  subordinado al M i
n is tro  de la  G uerra , de qu ien  recib i
rá las órdenes p a ra  la  defensa.

L a A dm inistración  local quedará  
subord inada  en M ahón al s funciona
rio que designe el M inisterio  de  la 
G obernación, y en C artagena , al Go
bernador civil de M urcia.

A rtículo  sexto. E l C om andante 
m ilita r  de M urcia ño ten d rá  ju r isd ic 
ción a lg u n a  sobre e l te rrito rio  asig 
nado a la  Base N av a l de C artagena.

E l G obernador civil de dicha p ro 
v incia  ten d rá  la  ju risd icc ión  que q u e 
da reseñada en . el artícu lo  an terio r.

A rtícu lo  séptim o. Q u ed an ,d e ro g a 
das cuantas disposiciones se opongan 
al cum plim iento  de este D ecreto, del 
qufc d a rá  cuenta , en su día, el Go
bierno a las Cortes. 
v D ado en B arce lona , a dos de E nero  
de m il novecientos tre in ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l P residen te  del Consejo de M inis

tros,
F R A N C IS C O  LARGO C A B A LLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, teniendo 
en cuenta el informe de la Asesoría 
Jurídica dél M inisterio de la Guerra, 
de conformidad con el infórme del T ri

bunal Supremo de Justicia, y en con
sideración a que los condenados Juan 
José y Santiago Gómez Tirado tienen 
un pariente de próximo grado luchan
do con las fuerzas leales, y a propuesta 
del Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se concede a los pai

sanos Juan José Gómez Tirado y San
tiago Gómez Tirado indulto de la pena 
de m uerte que por el delito de rebelión 
m ilitar les ha sido im puesta por el 
Tribunal Especial Fopular de Jaén, con 
fecha diez y nueve de Diciembre, cuya 
pena se conmuta por la de reclusión 
perpetua, con las accesorias legales .co
rrespondientes.

Dado en Barcelona, a tre in ta  y uno 
ele Diciembre de mil novecientos tre in 
ta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos ( de la 
Constitución de la República, teniendo 
en cuenta el informe de la Asesoría 
Jurídica del M inisterio de la Guerra, 
de conformidad con el informe del T ri
bunal - Supremo de Justicia, en consi
deración a que el Jurado del Tribunal 
Popular de Jaén estimó ■ debía serle 
conmutada la pena de m uerte, y a pro
puesta del Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se concede al paisa

no Pedro Pérez Corrales indulto de la 
pena de m uerte que, por el delito de 
rebelión m ilitar, le ha sido im puesta 
por el Tribunal Especial Popular de 
Jaén, con fecha diez y oclio de Diciem
bre, cuya pena se conmuta por la 4e 
reclusión perpetua, con las accesorias 
legales correspondientes.

Dado en Barcelona, a tre in ta  y uno 
de Diciembre de mil novecientos tre in ta  
y seis. \

MANUEL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de M inistros, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Por acuerdo del Consejo de .Minis
tros, a propuesta del de Estado y dé 
conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto de veintiuno de Agosto del año 
en curso,

Vengo en disponer que D. Antonio 
Espinosa y San M artín, Secretario de
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tercera clase, nombrado en el M iniste
rio de Estado, cese en el cargo que ac
tualmente desempeña y qued^ separa
do definitivamente de los servicios del 
referido departamento.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M AN U EL AZAÑA 
E l Ministro de Estado,

JULIO A L V A R E Z  D E L  Y A Y O

MINISTERIO DE JUSTICIA

d e c r e t o s

Por el artículo primero del Decreto 
de 25 de Agosto último (GACETA del 
26) fueron declarados cesantes trein
ta y un funcionarios del servicio de 
Prisiones, en virtud de lo establecido en 
los Decretos de 21 y 31 de Julio an
terior, por suponérseles desafectos al 
régimen legal de nuestra nación. La 
naturaleza reservada de los informes 
que sirvieron de base a la resolución, , 
se presta a que éstos no sean siempre 
de absoluta garantía de certeza. Por 
eso, de este grupo de funcionarios, lo 
mismo que se ha hecho con los decla
rados cesantes por otros Ministerios, 
es de estricta justicia réadmitir al ser
vicio del Estado aquéllos que han pro
bado de modo indudable, por avales y 
documentos extendidos por partidos y 
organizaciones sindicales que integran 
al Frente Popular, su adhesión y ser
vicios al régimen republicano y popu
lar de España, no ya con posteriori
dad a la explosión del movimiento re
volucionario fascista, sino con anterio
ridad al mismo.

En virtud del Decreto de Justicia de 
15 de Agosto de este año, se acordó que 
quedaran cesantes los funcionarios de 
Prisiones que prestaban sus servicios 
en la zona que estaba en poder de las 
fuerzas rebeldes, y  en su consecuencia, 
por el Decreto de 25 del mismo mes, ya 
citado, en su artículo segundo, se de
claró la cesantía de ochocientas treinta 
y cinco funcionarios que se supuso ser
vían en zona rebelde, condicionando su 
readmisión al servicio del Estado a que 
probasen que no habían cooperado con 
los facciosos.

La dificultad de determinar con pre
cisión, en la .época del Decreto, los lí
mites entre las zonas leal y  rebelde, 
dió lugar a considerar en ésta prisio
nes que estaban en aquélla. De la zona 
rebelde hubo funcionarios que, no aca
tando el poder de los fascistas, pudie
ron escapar y llegar a nuestro campo.

Asimismo se incurrió en el*error de 
considerar que estaban en zona fascis
ta funcionarios que por hallarse con li
cencia o en plazo posesorio de trasla
do se encontraban en la nuestra. Tam 
bién es de derecho y justicia reparar 
el mal causado por error de la Admi
nistración, explicable por la anorma
lidad de las circunstancias, a los fun
cionarios que, encontrándose en algu
nas de las indicadas situaciones han 
demostrado, con actos documental
mente, su adhesión al régimen legal de 
nuestro país con anterioridad al m ovi
miento rebelde, prueba informada fa
vorablemente y  avalada por partidos y 
organizaciones sindicales, en los casos 
de readmisión a que se contrae este De
creto. En estas condiciones se encuen
tran los empleados del servicio de Pri
siones, cuya declaración de cesantía, 
formulada en el artículo segundo del 
Decreto citado, procede anular.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Queda sin efecto 

la declaración de cesantía acordada por 
el Decreto de 25 de Agosto último (GA
C E T A  del 26), en sus artículos prime
ro y segundo, de los funcionarios del 
.Cuerpo de Prisiones que se expresan, 
los que serán reintegrados a sus es
calafones respectivos con todos sus de
rechos, abonándoseles los haberes que 
hayan dejado de percibir desde la fe
cha de su cese, siendo dichos funciona
rios los siguientes :

a) Comprendidos en el artículo pri
mero del Decreto de 25 de Agosto de 
1936 : D. Mariano Lucas Pascual y don 
Ramón Caballero Gil, Oficiales ; D. Juan 
Martínez Márquez, D. Ricardo Poveda 
García, D. Gregorio Muñoz Blázquez y 
D. Rufino Arribas Sáez, Guardias de 
Seguridad Interior del Cuerpo de Pri
siones, que han demostrado su adhesión 
a la  República antes del movimiento 
revolucionario.

b) Comprendidos en el artículo se
gundo de dicho Decreto : D. M iguel 
Vicéns vSoler, Jefe de la„ Prisión de 
I b iz a ; D. Juan Hernández Escriu y 
D. Juan Torres Serra, Oficiales de la 
misma Prisión ; D. Vicente Martínez 
Landazuri, Jefe de. la Prisión de 
Mahón ; D. Juan Bonnín Aguiló y don 
Víctor Blanch Escrivá, Oficiales de di
cha Prisión ; D. Antonio Ortiz Arias, 
Oficial de la Prisión de Fuenteoveju- 
na ; D. Luis Alcocer Coronado, Jefe de 
Prisión, y D. Claudio González G alle
go, Guardia de Seguridad Interior in
terino, ambos de la Prisión de Posa
das ; D. Miguel Sánchez Sánchez, Ofi
cial de la Prisión de Albuñol ; D. Ma
nuel Aguilera Ruíz, Oficial de la Pri

sión de Baza, y D. Pedro Rodríguez Me
dina, Oficial de la Prisión de Fraga, ha
biendo acreditado, además todos ellos, 
según determina el artículo segundo 
del Decreto de 15 de Agosto último, que 
no han tomado parte directa ni indi
rectamente en la rebelión m ilitar y ^on 
afectos al régimen republicano, encon
trándose en la fecha del Decreto por 
el que se les dejó cesantes en zona leal 
que se supuso rebelde. D. Mariano V i
dal Panfil, Oficial de la Prisión de Las 
Palmas ; D. Em ilio Martín Rodríguez, 
Jefe de la Prisión de U gijar, y  don 
Pedro Martínez Gomar, Oficial de la 
Prisión de Cazalla de la Sierra, de los 
que el primero y el último pudieron 
huir de sus puntos de destino por no 
acatar el poder faccioso, habiendo acre
ditado los tres, según el artículo segun
do del citado Decreto, su no interven
ción y afecto al régim en republicano. Y  
D. Aurelio Acien Lucas, Guardia de 
Seguridad Interior, de la plantilla del 
Puerto de Santa María, que al iniciar
se el movimiento revolucionario se ha 
liaba con licencia en Almería, donde 
se presentó al Gobernador, está pres
tando servicio en la Prisión de dicha 
capital, siendo afecto al régimen ; don 
Gregorio Díaz-Toledo Martín, G u a rd ia  
electo de la Prisión Central del Puerto 
de Santa María, a quien el movimiento 
revolucionario retu vo , en Mora de To
ledo ;.. D. Alfredo Solera Martín, Ofi
cial electo de Alfaro, accidentalmente 
en la Prisión de Tarancón, en la que 
ha prestado buenos servicios al régi
men, y D. Luis Arias Jáuregui, Guar
dia electo de la Prisión de Oviedo, que, 
procedente de la Colonia Peniténciaria 
de Dueso, no. pudo posesionarse en su 
destino en Oviedo y ha combatido en las 
fuerzas leales.

Artículo segundo. Esta declaración 
de nulidad del cese de los citados fun
cionarios dispuesto en el Decreto de 
25 de Agosto último, no constituye ad
misión definitiva al servicio d e l, E sta
do, sino que ésta tiene carácter provi
sional, quedando todos ellos en la si
tuación determinada por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre último y  suje
tos a la resolución que adopte el; M i
nistro de Justicia, de acuerdo con el 
citado Decreto,^ al examinar el caso de 
cada funcionario expuesto en el cues
tionario formulado al efecto por Orden 
de Justicia de dos de Octubre pasado, 
inserta en la G A C E T A  D E M ADRID 
de cuatro del mismo mes.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL A ZAÑ A 
El Ministro de Hacienda,
JUAN G A R CIA  O LI V E R



Gaceta de la República — Núm. 3 3 Enero 1937 37
Los normas de eficacia y celeridad 

que inspiran la actuación de los T ribu
nales y Jurados Populares, imponen 
la mayor amplitud de facultades en los 
organismos rectores que, utilizadas con 
el acierto y discrección que a su mayor 
responsabilidad corresponden, contri
buirán a que las funciones de Justicia  
popular se cubran allí donde haya ne
cesidad de ellas, destacando elementos 
idóneos a los lugares de celebración 
de los juicios para que éstos tengan lu
gar donde las circunstancias aconsejen 
y encomendando a los funcionarios y 
Tribunales sus misiones especiales a 
cubrir en bien de la pronta y recta ad
ministración de justicia, sin que sea 
de señalar más limitación que aquella 
de la que pudiera resultar confusión 
de actuaciones o choques'de competen
cia entre Tribunales y Jueces de dis
tinto territorio.

En  consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo primero. Eos Tribunales y 
Jurados Populares de Madrid ejercerán 
su jurisdicción sobre el terirtorio de la 
provincia de Madrid.

Artículo segundo. E l Presidente del 
Tribunal Supremo y por su delegación 
el M agistrado Secretario general de los 
Tribunales y  Jurados Populares de M a
drid podrán' encomendar a los citados 
Tribunales, Jueces y funcionarios ads
critos a sus servicios, que sin perjuicio 
de las funciones que cubren perm anen
temente, desempeñen otras análogas en 
cualquier lugar comprendido dentro del 
territorio provincial.

 ̂ Artículo tercero. Ea Presidencia del 
Tribunal Supremo y por su conducto, 
en su caso, la Secretaría general de los 
Tribunales y  Jurados Populares de M a
drid, darán cuenta del uso que hagan, 
de la facultad especial que se les dele
ga, a este M inisterio, para conocimien
to y aprobación.

Artículo cuarto. Eos demás Tribu
nales y  ̂Jurados Populares provinciales 
podrán igualm ente desplazarse del lu
gar de su actuación habitual, dentro de 
sus respectivas provincias, con pleni
tud de jurisdicción, siempre que las 
necesidades y  conveniencias de justicia 
lo aconsejen, previa autorización de 
este M inisterio al que rem itirán solici
tud razonada.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil .novecientos treinta y  siete.

M A N U E L AZA Ñ A  

E l M inistro de Justicia,

JU A N  G A R C IA  O E IV E R

E n necesidad de atem perar los órga
nos judiciales al ritmo que los aconte
cimientos imponen y al propio tiempo 
el firme propósito del Gobierno de pro
curar la m áxim a coordinación y unidad 
dentro de lo anormal de las circuns
tancias en todo lo que concierne a las 
actuaciones de los Tribunales y Jurados 
Populares, a fin de que la función .de 
adm inistrar justicia se efectúe bajo 
normas de unidad y  responsabilidad 
por parte de cuantos en ella intervie
nen, hacen preciso fdictar las normas 
indispensables para el regular funcio
namiento de los Tribunales de Madrid.

E n  méritos de lo expuesto, a pro
puesta del M inistro de Justicia  y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, * 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. A partir de la pu

blicación de este Decreto en la G A C E 
TA D E  E A  R E P U B E IC A , los Tribuna
les Populares, Jurados de U rgen
cia y Jurados de Guardia de M a
drid se considerarán integrantes de 
la Audiencia de dicha capital, de cuyo 
Presidente dependerán, y  cuya Sala de' 
Gobierno, aumentada con los Presiden
tes de los Tribunales Populares y  Ju ra 
dos de Urgencia, ejercerá la jurisdicción 
gubernativa respecto a los mismos.

Artículo segundo. Todo el personal 
del M inisterio fiscal'' residente en M a
drid se considerará adscrito a la F is 
calía $e la Audiencia T erritorial y  de
penderá del F iscal Je fe  de la m isma, y, 
en todo caso, del F iscal general de la 
República.

Artículo tercero. Del presente D e
creto se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l M inistro de Justicia,
JU A N  G A R C IA  O E IV E R

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N

s
E xcm o . S r . : V istas la s  instancias 

prom ovidas por los A lféreces de com
plem ento que figuran  en la  siguiente 
relación , que em pieza con don Jo sé  
Serret M argaiet y  term ina con don 
Antonio Sabater T om ás, y  teniendo 
en cuenta que se h allan  los m ism os 
com prendidos en los preceptos de la  
re g la  26 de la  O. C . de 16 de D iciem 
bre de 1930- (D . O. 284),

. H e resuelto les sean d evu eltas las 
cantidades que in gresaron  en H acien

da para  reducir el tiem po de servicio  
en filas, según cartas de p ago , cuyas 
circunstancias se detallan  e n . la  re
lación m encionada.

Lo com unico a V . E .  p ara  su co
nocim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 28 de D iceim bre de 1936. 
L A R G O  C A B A L L E R O  

E xcelen tísim o señor G eneral de la  
cuarta- D iv is ió n .— B arcelon a.

Señor In terventor C entral de G ue
rra .—V a le n c ia .

R elació n  que se cita 

D el R egim iento  de In fa n te r íi A l- 
m ansa número 15 .— T a rra g o n a .—-D on 
Jo sé  Serret M arg a ie t.— C artas de p a
go núm ero 12 , expedida en 2 de J u 
lio de 1934, de 500 pesetas, y  otra 
núm ero 257, en 16 de D iciem bre de 
1935, de 500 p e se ta s/a m b a s  por la  
D elegación  de H acienda de T a rra g o 
n a .— Se le debe entregar la  sum a de 
m il pesetas.

Don San tiago  R om anillos L ló ren 
te.— C artas de pago  núm ero 1 .496, 
de 250 pesetas, expedidas en 23 de J u 
lio de 1934, por la  D elegación  de H a
cienda de V a len cia , y  otra número 
343, de 250 pesetas, expedida en 22 
de Ju n io  de 1935, por la  D elegación  
de H acienda de T a rra g o n a .— Se le 
debe abonar la  sum a de quinientas 
pesetas.

Don Antonio Sabater T om ás.— C a r
tas de pago núm ero 2 2 1 , de 250 pe
setas, expedida en 19 de Ju lio  de 1934, 
y otra núm ero 186, de 250 pesetas, 
expedidas en 13 de D iciem bre, am bas 
por la  D legació n  de H aciend a de T a 
rrago n a .— Se le debe abonar quinien
tas pesetas.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

D E C R E T O S

Las dificultades que l a s actua le s 
circunstancias pueden producir en la  
utilización y justificación , dentro del 
e jercicio , de los créditos, e x trao rd i
narios o suplem entarios, concedidos 
durante los últim os m eses d e l m ism o, 
y la  conveniencia de que no dejen 
de a lcanzarse los fines que con su 
otorgam iento se p ersegu ían , inducen 
a d ictar las m edidas precisas p ara  ev i
tar su an u lación  por fin de •P resu 
puesto.

Y  fundado en tales consideracio
nes, a propuesta del M inistro de' H a 
cienda y  de acuerdo con el C onsejo 
de M inistros,
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V en go en decretar lo s ig u ie n te : 

A rtícu lo  prim ero, Se autoriza al 
Gobierno para in vertir durante el 
ejercicio de m il novecientos treinta y 
siete la  totalidad o parte del im porte 
de los rem anentes que ofrezcan los 
créditos extraordinarios y  suplem en
tos de crédito concedidos durante el 
período com prendido entre el 19 de 
Julio  y el 31 d e ‘ D iciem bre de 1936 
que, por distintas causas, no hayan 
podido invertirse dentro del ejercicio 
para el que fueron otorgados, siem pre 
que por acuerdo del Consejo de M i
nistros se estime subsistente la ne
cesidad y urgencia del gasto. A  este 
efecto, los aludidos remanentes se im 
putarán al Presupuesto de 1937, con 
aplicación  a los mismos capítulos, a r 
tículos, grupos y  conceptos que en 
él ñgiiren para gastos sem ejantes, o 
a capítulos adicionales de las seccio- 
n s correspondientes, cuando no exis- 
taji otros cpn igu al destino.

A rtíícu lo  segundo. E l Gobierno 
dará cuenta a las Cortes del presen- 
t« Decreto.

D ado en B arcelona, a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de H acienda,

J U A N  N E G R IN

A  fin de evitar cualquier dificu ltad  
de carácter económ ico que pudiera 
entorpecer la  m archa de los servicios 
de los diferentes departam entos m i
nisteriales con ocasión de la  entrada 
en v ig o r del Presupuesto que habrá 
de regir durante el año próxim o, a 
propuesta d el M inistro de H acienda y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros,

V en go en decretar lo s ig u ie n te :

A rticu lo  único. Se autoriza a los 
Jefes de servicio de todos los D ep ar
tamentos m inisteriales para retener 
en sus cajas, con destino a la  conti
nuación de los mismos durante el 
mes de Enero de 19375 cantidades que 
en ningún caso excedan de las que 
se pueden gastar durante dicho mes 
en su sostenimiento. U na vez recibi
dos los fondos que correspondan al 
nuevo Presupuesto, e l im porte de las 
cantidades retenidas en el concepto 
antes expresado se reintegrará al T e 
soro en su totalidad, com o liquidación 
del fenecido ejercicio, uniéndose al 
efecto las cartas de pago acreditati
vas d e l reintegro a las cuentas de 
que procedan, de. las cantidades rete
nidas y reintegradas como saldos de 
las m ism as.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,

J U A N  N E G R IN

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de H acienda, 

V en go en adm itir la  dim isión que 
del cargo de D elegado de H acienda 
en la provincia  de Ciudad R eal ha 
presentado don León Cano Jarque.

D ado en B arcelona, a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de Hacienda,"
J U A N  N E C -R IN  L O P E Z  '

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de H acienda, 

V engo en nom brar D elegado de 
H acienda en la  provin cia  de Ciudad- 
R eal a don Carlos G arcía  Benito, 
O ficial segundo del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo del Catastro de R ú s
tica adscrito a la D irección  general 
de Propiedades y Contribución T e 
rritorial.

D ado en B arcelona, a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,
J U A N  N E G R I N  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del de H acienda, 

V en go en nom brar D elegado de H a
cienda en la  provin cia  de Castellón 
a don Constantino Jim énez O liveras, 
Jefe dé N egociado de tercera clase 
del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la H acienda pública, L iq u i
dador de U tilidades, que desde el día 
25 de Julio  próxim o pasado desem 
peña interinam ente dicho cargo, cuyo 
tiempo le será de abono a todos los 
efectos legales.  ̂ ,

Dado, en B arcelona, a dos de E n e
ro de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L . A Z A Ñ A  
E l M inistro de H acienda,
J U A N  N E G R I N  L O P E Z

ORDEN

I lmo. S r . : Son muchos los pueblos 
ocupados por las fuerzas leales a la 
R epú blica que, por hallarse incom u
nicados con la  scapitales de su: res
pectivas provincias, en poder de los 
facciosos, tienen en suspenso su vid a 
adm inistrativa, y paralizada la  recau

dación de las contribuciones e im 
puestos del Estado, desde el tercer 
trim estre del año en curso, y  si bien 
se ha atendido a restablecer en lo po
sible la norm alidad de los servicios, 
por lo que se refiere a los de la pro
vin cia  de G ranada, que se han incor
porado a estos efectos a la  D e leg a 
ción de H acienda en A lm ería, por 
Orden m inisterial de 17 del corriente, 
se hace necesario extender, con carác
ter gen eral, las disposiciones adopta
das a todos aquellos pueblos que se 
hallen en las mismas circunstancias, 
m ientras éstas subsistan, a fin de que 
todOs los ciudadanos que acatan ai 
Gobierno legítim o se encuentren , en 
igu ales condiciones para el ejercicio 
de sus derechos y  cum plim iento de 
sus deberes.

Por lo expuesto, este M inisterio ha 
a co rd a d o :

Prim ero. Que los pueblos leales 
de las provincias cuyas capitales es
tén en poder de los rebeldes, se incor
poren, a todos ios efectos económico- 
adm inistrativos, a la  D elegació n  de 
H acienda de la  p rovin cia  más p róxi
ma con la que estén en com unicación, 
o bien en la  localid ad  que en casos 
especiales designe este M inisterio; 
bien entendido que todos los -de cada 
p rovin cia deberán incorporarse a la 
m ism a D elegació n  o localid ad  que co
rresponda, la  que dará cuenta a es
te departam ento de los pueblos a ella 
incorporados.

Segundo. Que para que en aque
llos en que no se hayan hecho efec
tivas las contribuciones e im puestos 
del Estado de los trim estres tercero 
y cuarto de 1936, por no haberse po
dido hacer los oportunos cargos a  los 
R ecaudadores de las zonas respecti
vas, .pueda realizarse este servicio, se 
pidan a  las D irecciones generales de 
Rentas pública.s y  de Propiedades y 
Contribución territoria l, por la  D e
legación  ¿e  H acienda a que queden 
incorporados, los im presos necesarios 
para la extensión de los recibos co
rrespondientes a dichos trim estres, a 
fin de que se verifique dicha exten
sión con vista  de las listas cobrato- 
rias que obran en poder de los R e
caudadores, siendo intervenida por la  
expresada D elegació n  de H acienda 
para garan tizar la  exactitud y le g it i
m idad de los recibos, que se entre
garán a los Recaudadores m ediante 
los oportunos p liegos de cargo, para 
que abran la  cobranza en el día y  con 
sujeción a los itinerarios que sé fijen .

T ercero. Que tanto las cantidades 
qué hagan  efectivas los referidos R e 
caudadores como las que deban sa
tisfacer de modo directo  los contri
buyentes, tengan ingreso en la  D ele-
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gación de Hacienda a que ios respec
tivos pueblos estén incorporado , en 
concepto de «Remesas» de la provin
cia a que pertenezcan, entregándoles 
las correspondientes cartas de pago 
para canjearlas por las definitivas en 
cuanto se restablezcan las comunica
ciones con las capitales que están 
hoy en poder de los facciosos y pue
dan practicarse las oportunas opera
ciones de form alización, y 

Cuarto. Que por lo que respecta 
a las contribuciones de los trimestres 
tercero y cuarto de -1.936, cuyo cobro 
se intente con los nuevos recibos ex
tendidos según dispone el apartado 
segundo, las Delegaciones de H acien
da a que estén incorporados los pue
blos pertenecientes a otra provincia, 
darán cuenta a la de ésta, tan pron
to como sea posible, de las opera
ciones efectuadas, remitiéndole copias 
de los pliegos de cargo formulados a 
los Recaudadores de las distintas zo
nas, para que se proceda a la anula
ción de los que primeramente se ex
tendieron.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia,,, 31 de Diciembre de 1936.
J .  N E G R IN  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

 :--------X X X — --------- .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que los Oficiales 
de la Guardia Nacional Republicana, 
comprendidos en la siguiente relación 
que principia con D. Juan Hernández 
Romera y termina con D. Benjamín 
García Benajes, causen baja definitiva 
en el servicio activo, sin perjuicio' de 
lo que en su día resulte de la informa
ción que al efecto se instruya, como 
comprendidos en el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
veintiuno de Ju lio  último (GACETA nú
mero doscientos cuatro), aplicado al 
mencionado Instituto por otro de vein
tiséis de igual mes (GACETA número 
doscientos nueve).

Relación que se cita 

Capitanes :
Tb Juan Hernández Romera 
D. Gabriel Coronado Zaragoza 
D, Jesús Pérez Tajueco

Tenientes :
D. Raúl Salamero Brú 
D. Vicente Pradanos Velinchón 
D. Claudio Talamanca Menor 
D. Joaquín Pérez Fuster 

Alférez :

D. Benjamín García Benajes 

Dado en Barcelona, a dos de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

AN GEL GALARZA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer que el personal 
de Suboficiales y Tropa de la Guardia 
Nacional Republicana comprendidos en 
la siguiente relación, que da principio 
con el Brigada D, Francisco Marín Gar
cía (i.°) y termina con el Guardia 
Francisco Mateo Carrión, causén baja 
definitiva en el servicio activo, sin per
juicio de lo que en su día resulte de la 
información que al efecto se instruya 
como comprendidos en el. Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de veintiuno de Julio último (GA
CETA número doscientos cuatro), apli
cado al mencionado Instituto por otro 
de veintiséis de igual mes (GACETA 
número doscientos nueve).

Relación. que se cita 

Brigada :

D. Francisco Marín García (i.°).

Sargentos :

“ D. Francisco Martínez Sánchez 
D. Angel Gil Hernández

Cabo : . ,

Diego Sánchez Blázquez 

Corneta :

Anastasio Rodríguez Vergara 

G u ard ias:

Pedro Morales Cánovas 
Juan Perán Miñano 
Pedro González Cánovas 
Fatricio Egea Fernández 
Mateo Romero Marín 
Joaquín Drenes Nicolás 
Juan Fernández Mendoza 
Antonio Guillén Verde 
José Ruíz Nogueras 
José Martínez Cano 
Alejandro Tenes Palacios 
Pedro Sanz Tol zafia 
Antonio Muñoz Niño 
Antonio Vivancos Sánchez 
Carlos Fernández Cruz 
Alfonso Paredes Palma r 
José Navarro Moreno

Blas Martínez Trujillo 
José López García (22.°)
Francisco Mateo Carrión.

Dado en Barcelona, a dos cié Ene 
ro de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZ9ÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

A N GEL GALARZA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en disponer que el Jefe y Ofi
ciales de la Guardia Nacional Republi
cana comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Francis
co García de Angela San Romás y ter
mina con D. José Hernández de los- 
Rios, cansen baja definitiva en el ser
vicio activo por fin del mes actual, 
sin perjuicio de lo que en su día re 
suite de la ' información que al efecto 
se instruya como comprendidos en ei 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de veintiuno de Julio 
próximo pasado' (GACETA número dos
cientos cuatro), aplicado al menciona
do Instituto por otro de veintiséis de 
igual mes (GACETA número doscien

to s nueve).

Relación que se cita 

Teniente Coronel :

D. Francisco García de Angela San 
Román

Capitán :

D. Felerico Gómez Cotta 

Tenientes :

D. Ezequiel Rico Villdemoros 
D. Enrique Herrero López de Suso 
D. José Hernández de los Ríos 
Dado en Barcelona, a dos de Ene

ro de mil novecientos treinta y siete.
M ANUEL AZAÑA 

E l Ministro de la Gobernación,
AN GEL GALARZA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETOS

E l espíritu y letra de la Ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y d is
posiciones subsiguientes, en relación 
con el aprovechamiento de aguas pú
blicas para el riego, fué siempre el 
de dar intervención directa tanto en 
la distribución de aquéllas cuánto an 
los gastos que con ello y con la con-



40 3 Enero 1937 Gaceta de la República.— Núm. 3

servación y reparación de las obras 
de toma y conducción se originen, no 
a los propietarios de las tierras o de 
las aguas, sino a  los cultivadores de 
las mism as, siendo buena prueba de 
ello no sólo los nombres de Com uni
dades de R egantes y  ju rad o s de R ie
go de ellos derivados que en la  ci
tada L ey y  disposiciones se estable
cen, sino que en todos los artículos 
de la indicada L ey que a ello se re
fiera, se habla siem pre de R E G A N 
T E S  y no de P R O P I E T A R I O S ; pero 
tal criterio, que en su origen fue de 
com pleta equidad y ju sticia , pues n a
die más interesado en el buen apro
vecham iento de las aguas que los 
que de ellas obtienen los beneficios in 
m ediatos, ha sido posteriorm ente fa l
seado, adquiriendo preponderancia 
los propietarios de las tierras y  aguas 
y quedando en lu g ar inferior, si no 
excluidos del todo, los regantes, ver
daderos usuarios de las aguas, desco
nociendo de este modo legítim os in 
tereses, fundam ento de una robusta 
dem ocracia cam pesina.

Para subsanar esta fa lta  y  restable
cer el verdadero espíritu de la  v ig en 
te L ey de A gu as, en su relación  con 
el riego de las tierras, se dicta el 
presente D ecreto.

Por tanto, y a propuesta del M in is
tro de Obras públicas y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

V engo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  prim ero. T an to en las O r

denanzas de las vigentes Com unida
des de R egantes como en las que en 
lo sucesivo se aprueben, se estable
cerá, de una m anera clara  y term i
nante, que el cargo de Síndico habrá 
de recaer precisam ente no en un pro
pietario de la  tierra regada, ni del 
agua, sino en el cu ltivador de aquélla.

A rtículo  segundo. Se m odificarán 
las Ordenanzas de las Com unidades 
de R egantes, estableciendo en ellas 
que 4todo cu ltivador tiene derecho a 
su voto personal, cualquiera que sea 
la superficie regada y el agua utili
zada.

A rtícu lo  tercero. Los propietarios 
de tierra o aguas que no sean aí pro
pio tiem po cultivadores— en cuyo ca
so entran en la condición de éstos— , 
carecerán de derecho a ‘ voto.

Se m odificarán igualm ente las O r
denanzas en este sentido.

A rtícu lo  cuarto. D e estee Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

D ado en Barcelona, a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Obras públicas, 
J U L IO  J U S T  J ÍM E N O

Por Orden m inisterial de 4 de N o 
viem bre de 1933 se aprobó el pro
yecto de las obras de defensa de los 
térm inos de C hilches, A lm en ara y L a 
L losa (C astellón ), por un presupues
to de contrata de cuatrocientas no
venta y dos m il setecientas cincuenta 
y seis pesetas treinta y dos céntim os, 
y verificada la  oportuna subasta, fue
ron adjudicadas- definitivam ente las 
obras en n  de ju l io  de 1934.

D urante la construcción de los ca
nales que constituyen la defen sa, se 
vio la  im posibilidad de conservar la  
sección proyectada sin efectuar un to
tal revestim iento de los m ism os, y 
después de un detenido estudio de los 
efectos producidos por los tem pora
les en la parte de go la  construida, se 
procedió a la  redacción de un pro
yecto reform ado cuyo presupuesto de 
contrata asciende a  ochocientas doce 

'm il novecientas diez y  siete pesetas 
Sesenta y  dos céntim os, que produce 
un adicional sobre el aprobado de 
cuatrocientas noventa y dos m il sete
cientas cincuenta y  seis pesetas Lein- 
ta y  dos céntim os.

T ram itado reglam entariam ente este 
proyecto, reform ado, han inform ado 
sobre e l mismo todas las dependen
cias y  organism os que con a rreg lo  a 
las disposiciones vigen tes debían ve
rificarlo.

Y  en su consecuencia, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, a pro
puesta del M inistro de Obras p ú b li
cas y  oído el Consejo de E stado,

Vengo en decretar lo siguiente :
A rtícu lo  prim ero. Se autoriza a la  

D elegación  de los Servicios H idráu
licos del Júcar para  que, p revia  rati
ficación de los A yuntam ientos intere
sados en- sus com prom isos, conforme** 
al apartado segundo de la  O rden m i
nisterial ele seis de M ayo últim o, p ro
ceda a ejecutar las obras com prendi
das en el proyecto, reform ado, de la s  
de defensa de los térm inos de Chil- 
ches y L a L lo sa  y A lm en ara (C as
tellón) contra las avenidas del ba
rranco de B enavites y  del río Bel- 
caire,_por Tu presupuesto por con tra
ta de ochocientas doce m il n ovecien
tas diez y siete pesetas con sesenta y 
dos céntimos que produce un a d icio 
nal de cuatrocientas noventa y  dos; 
m il setecientas cincuenta y  seis pe
setas treinta y  dos céntim os, las cua
les se abonarán en dos anualidades,, 
la del corriente año por el importe- 
de da m itad de dicho presupuesto adi
cional, o sea la  cantidad de doscien
tas cuarenta y  seis m il trescientas se- . 
tenta y  ocho pesetas diez y  seis cén
tim os, con cargo al rem anente del 
crédito del capítulo tercero, artículo- 
quinto, agru pación  décim a, concepta

segundo del Presupuesto v igen te del 
M inisterio de Obras públicas, y  el 
resto hasta el total im porte de dicho 
presupuesto adicional se abonará en 
la  an ualidad  próxim a de m il nove
cientos treinta y  siete con cargo a los 
créditos que se habiliten  en los p róxi
mos presupuestos.

A rtícu lo  segundo. A  la  m enciona
da D elegación  se librará  la expresa
da cantidad de doscientas cuarenta y  
seis m il trescientas setenta y  ocho pe
setas diez y  seA céntim os, con cargo 
al referido crédito.

D ado en B arcelona, a dos de E n e
ro de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Obras públicas, 

J U L IO  J U S T yJ IM E N O

N o habiéndose efectuado hasta la  
fecha la  distribución de los créditos 
correspondientes a l cuarto trim estre 
para la  construcción de los nuevos f e 
rrocarriles, por no poderse fijar has 
ta  este momento la  situación de las 
obras en los m ism os, procede que an
tes de que finalice el ejercicio , y  ai 
objeto de poder abonar las obraa que 
estén ejecutadas, se h aga , si no una 
distribución del crédito entre todos 
los ferrocarriles, que no es posible 
por estar algun os de ellos en la  zona 
detentada por los facciosos, sí. un 
aumento de las consignaciones con 
cargo al crédito que para estas aten
ciones figura en el presupuesto en 
el capítulo  cuarto, artículo  prim ero, 
agru p ació n  segunda, concepto sexto.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y  a propuesta 
del M inistro de Obras públicas, 

V en go en decretar lo siguien te: 
A rtíícu lo  único. P ara  las atencio

nes de los ferrocarriles en construc
ción situados en l a  zona lea l y con 
cargo  al crédito de cincuenta y cinco 
m illones de pesetas del capítulo  cuar
to, artículo  prim ero, agru pación  se
gu nda, concepto sexto, se distribuye 
la  cantidad de dos m illones Seiscien
tas m il pesetas en la  form a siguien 
te: C U E N C A - U T I E L , ochocientas 
m il pesetas; B A E Z A - U T I E L , S E C 
C IO N  P R IM E R A , trescientas m il pe
setas; B A E Z A - U T I E L , S E C C IO N  
S E G U N D A , doscientas m il pesetas; 
B A E Z A -U T I E L , S E C C IO N  T E R 
C E R A , cuatrocientas m il pesetas; 
B A E Z A - U T I E L , S E C C IO N  C U A R 
T A , trescientas m il pesetas; P U E R - 
T O L L A N O -C O R D O B A , trescientas 
.mil pesetas; V A L  D E  Z A F A N  A  
,SAN C A R L O S , doscientas m il pese
ta s ;  T A L Á V E R A - V I L L A N U E V A ,
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SEC CIO N  P R IM E R A , cien mil pe
setas. Total, dos millones seiscientas 
mil pesetas.

Dado en Barcelona, a dos de Eneb
ro de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ' 

El Ministro de Obras públicas, 

JU LIO  JU S T  JIM E N O

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y en virtud de lo pre
venido en el artículo prim ero del D e
creto dé la Presidencia de veintiuno 
de julio último,

Vengo en. decretar la cesantía de 
los funcionarios que a continuación 
se mencionan: Don Mauro Serret y 
Mírete, Ingeniero, Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos; don Bartolomé Este
ban Mata, Ingeniero Jefe de segun
da clase; don Luis Morales Hernán
dez, Ingeniero primero; don Rafael 
de Villa Cal'zadilla, Ingeniero segun- 
urí; don Mariano Cortes Quijada, In
geniero segundo; don Alvaro Vidal 
Abarca, Ingeniero tercero; don E n
rique Friend de Toledo, Ingeniero 
tercero; don L uis.San Gil y Coronel, 
Ingeniero segundo; don Juan Igna
cio Moreno Lacasa, Ingeniero terce
ro; don Luis Gascón Sierra, Inge
niero tercero; don Juan Gil D elga
do, en expectación de ingreso; don 
Antonio Salazar Martínez, Ingeniero 
primero; don Antonio Sáenz Diez 
Vázquez, Ingeniero primero; don 
Marcelino Enríquez Parrondo, en ex
pectación de ingreso; don Antonio 
Gascue Echevarría, Ingeniero segun
do; don Félix Valdés Patac, Inge
niero eventual; don Ramón Ríos Gar
cía, Ingeniero eventual; don Rafael 
Incenga Caramanzan, Ingeniero even
tual, y don Valentín Calderón Loma, 
Ingeniero eventual; los 'Ayudantes 
de Obras públicas: Don Juan Anto
nio Martínez Pérez, Mayor de. terce
ra; don Emilio Polo Gómez, Princi
pal de segunda; don Andrés Borrella 
Blanco, Principal de segunda; don 
Emilio Parido Gauna, Principal de 
segunda; don Eduardo Nuez Dehe
sa, Principal de segunda; don Eduar
do Alvarez Esteban, Ayudante pri
mero; don José Rodríguez Vecino, 
Principal de segunda; don Ignacio 
Montañés Adiego, JPrincipal de se
gunda; don Rafael Juan Far, A yu 
dante prim ero; don Santiago Diges 
Lucas, Principal de segunda; don 
Manuel Paco Núñez, Ayudante pri
mero;' don Julián del Pozo Tirado, 
Ayudante prim ero; don Adolfo T o

rres Escaroz, Principal de segunda; 
don Ernesto Fernández Oliyer, Prin
cipal de segunda; don M arcial Fer
nández Fernández, Principal de se
gunda; don José Ciordia -A ú zu , 
Ayudante prim ero; don Luis Picó 
Cañeque, Ayudante eventual en ex-.- 
pectación de ingreso; los Sobrestan
tes de Obras públicas: Don Ramón 
Jalón Zaparer, Sobrestante mayor de 
tercera clase; don Silvino Garrido 
Fraiz, Sobrestante prim ero; don Ma
nuel Salillas Quílez, Sobrestante pri
mero; don Enrique Sáez Deprit, So
brestante prim ero; don Antonio Li- 
11o Barrio, Sobrestante mayor de ter
cera; don W enceslao Cubeiro Mou- 
riz, Sobrestante segundo, y don Ma
nuel Martí Teba, Sobrestante prime
ro, afectos a las suprimidas Jefatu
ras de Estudio y Construcción de Fe
rrocarriles.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

' M A N U E L  AZAÑ A 

E l Ministro de Obras públicas, 

JU LIO  JU ST  JIM E N O

E l reciente aumento de los jorna
les modestos del personal ferrovia
rio lleva consigo el que deba supri
mirse en lo sucesivo el abono del 
plus derivado del recargo del tres 
por ciento en las tarifas, estableci
do por Decerto de 29 de Julio de 1932, 
al desaparecer las causas que deter
minaron su implantación, cual era 
mejorar la situación económica de 
aquel personal.

Las dificultades de aplicación del 
referido Decreto en -estos últimos me
ses, originadas por la falta dé datos 
de alguna región y por insufici ncia 
de recaudación, han dado *como re
sultado que los dos últimos trimes
tres se abone al personal dependien
te del Comité de Explotación de F e
rrocarriles cantidades alzadas a bue
na cuenta, semejante a las que se 
venían pagando con anterioridad; 
una liquidación arrojaría, seguramén 
te, déficit por la menor recaudación. 
Por las mismas dificultades, el per
sonal de los ferrocarriles no depen
diente del Comité de Explotación tie
ne pendientes de abono cantidades 
correspondientes a afguno o algunos 
de los tres primeros trimestre del año 
en curso, deuda que habrá de liqui
darse.

T al situación, unida al estado anor
mal de Tesorería de las explotaciones 
ferroviarias, consecuencia de las cir
cunstancias actuales, aconseja el que 
siga percibiéndose de los usuarios el

referido recargo del tres por ciento, 
ya que así los aumentos percibidos 
por los agentes ferroviarios se verán 
compensados en parte por el importe 
de aquella recaudación.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo que sigue :
Artículo .primero. Se suprime, a 

partir de primero de Octubre último, 
el abono al personal ferroviario de 
los pluses que venía percibiendo con 
cargo al aumento del tres por ciento 
en las tarifas.

Artículo segundo. Ai- personal que ‘ 
no haya percibido los tres primeros 
trimestres del año en curso se le abo
narán las mismas cantidades que a 
los que lo hayan cobrado.

Artículo tercero. Dicho aumento 
seguirá en vigor hasta que los resul
tados de la explotación permitan su 
supresión.

Artículo cuarto. Las administra
ciones de los ferrocarriles seguirán 
figurando en sus cuentas, por sepa
rado, el importe de las recaudado 
nes del tres por ciento, tanto por via
jeros como por mercancías.

Artículo quinto. La oficina distri
buidora de dicho tres por ciento con
tinuará su función hasta que hay,t 
practicado la liquidación del períoídc. 
a que se refiere el artículo segundo, 
a cullo fin el importe de la recauda
ción correspondiente se ingrsará, co- 

yno hasta ahora, en las Delegaciones 
de Hacienda.

Artículo sexto. Del present. De
creto se dará cuenta en su día a iaj 
Cortes.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Ministro de Obras públicas,

JU LIO  JU ST  JIM E N O

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Ca
rreteras y Caminos vecinales ha pre
sentado don Federico Martínez M i
ñana.

Dado en Barcelona, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis.

M A N U E L  AZA Ñ A  

E l Ministro de Obras públicas, 

JU LIO  JU ST  JIM EN O
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

Por Orden de 13 de ju lio  último 
fue resuelto el expediente promovido 
para- la depuración de las numerosas 
irregularidades que habían sido de
nunciadas en la tramitación del con
curso-oposición celebrado en Almería 
para proveer seis plazas de Maestro 
y seis de Maestra en la graduada ane
ja  a aquella Escuela Normal.

Con posterioridad a dicha resolu
ción han llegado a este Ministerio nu
merosos datos y quejas que merecen 
ser atendidas y qué podrían alterar 
aquella resolución, en el caso de com
probarse la exactitud y justicia de las 
nuevas reclamaciones.

En consecuencia, este Ministerio se 
sirve disponer:

Primero. Declarar en suspenso 
todos los efectos de la Orden minis
terial de 13 de Julio último (G A C E 
T A  del 19), sin perjuicio de que los 
Maestros que desempeñan las seccio
nes que se proveyeron en aquel con-' 
curso continúen prestando sus servi
cios hasta la resolución definitiva del 
mismo.

Segundo. Que se amplíe el expe
diente instruido a base de todos los 
antecedentes que existen en el Minis
terio, en la Normal, en la Inspección 
de Almería y en la prensa.

Tercero. Que se designe delega
do de este Ministerio para la instruc
ción de este nuevo expediente, con 
facultades plenas a este solo efectOj 
a don Adolfo Pérez Mota, Inspector 
de Primera Enseñanza de la provin
cia de Albacete.

Cuarto. Que cuantas autoridades 
dependen de este Ministerio presten 
su apoyo y den facilidades para el 
cumplimiento de su cometido al Ins
pector designado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Diciembre de 1936.

P . D . ,
W . R O C E S

llustrísimo señor Director general ds
Primera Enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que cesen en sus desti
nos, con pérdida de todos los dere
chos de la carrera, los funcionarios 
siguientes: Dña. Ana Biader del Cas
tillo, Profesora numeraria de la E s
cuela Normal de Tarragona; doña 
Teresa Manuel Roca, don Pablo Ri- 
comá Tutusaus, doña Marcelina So
ria Ruíz de Luna y doña María Re- 
bull Cabré, Auxiliares de la misma 
Normal.

Segundo. Se declararon forzosa
mente jubilados don Juan Ribera Vi- 
llaró, doña Laura Miret Bernat y 
don José Salazar Chapela, Profeso
res de la Normal de Tarragona.

Tercero. Se declara disponible gu
bernativo, con los dos tercios del ha
ber, el Profesor de la misma Normal 
don M iguel Sancho Barreda, y

Cuarto. Que cese en el cargo de 
Regente de la escuela graduada ane
ja  a la repetida Normal de Tarrago
na, don Santos Vicente V aldoví, que 
quedará de Maesjtro de sección de la 
misma escuela .1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, i.° de Enero de 1937.
P. D .,

L. A L A M IN O S 
Señor Director general de Primera

Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D E C R E T O S

Las anormales circunstancias im
puestas a nuestro país por la crimi
nal subversión m ilitar, que dificultan 
de momento la gestión en el cobró de 
créditos y el aprecio efectivo de los 
valores activos, obligan al Gobierno 
de la República a prestar peculiar 
atención al reflejo de estás manifes
taciones en la vida económica de las 
Instituciones de Ahorro Popular, por 
ejercer sobre ellas el protectorado ofi
cial a través del Ministerio de T ra 
bajo y Previsión. Siendo los períodos 
establecidos en contabilidad para li
quidar la gestión administrativa de 
las Cajas de Ahorro, de creación le
gal, cabe por ficción jurídica consi
derar que el plazo que expira el próxi- 

,mo día treinta y uno es sólo el final 
obligado de un período que comenzó 
el primero de Enero, sin contenido 
real y positivo, toda vez que la vida

económica y social de España comen
zó a alborear el 18 de Julio último.

Por ello, no siendo posible deter
minar ahora con exactitud el valor 
efectivo de los saldos que aparecen 
en el activo de estas instituciones de 
Asistencia social, habrán de conside
rarse los balances en el presente año 
como simple cierre de cuentas, con 
sentido administrativo, pero sin la f i
nalidad, objeto y alcance que de or
dinario se da a estos balances de fi
nal de ejercicio.

Atendiendo a estas poderosas ra
zones y con el fin de que las Cajas 
generales de Ahorro Popular no se 
vean obligadas a interpretar el re
sultado de sus balances en el presen
te año con expresión fiel de una rea
lidad económica que por imperativo 
de la guerra se desconoce, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a  
propuesta del de Trabajo y P revi
sión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Las Cajas gene

rales de Ahorro Popular verificarán 
su balance, como de ordinario, en 31 
de Diciembre próximo.

Artículo segundo. Los valores de 
sus carteras se fijarán por su precio 
de coste o p.or el ̂ consignado al fina
lizar el ejercicio anterior, y las de
más cuentas, créditos hipotecarios, 
créditos personales, muebles e inmue
bles y cuantas otras constituyan su 
activo, por el saldo que arrojen en 
31 de Diciembre próximo, sin efectuar 
baja alguna por amortización, depre
ciación o partidas fallidas.

Artículo tercero. Los gastos ex
traordinarios producidos directa o in
directamente por las circunstancias 
actuales, y cuantos daños hayan su
frido los referidos establecimientos 
como consecuenucia de la guerra, se 
consignarán provisionalmente en una 
cuenta titulada «Pérdidas con moti
vo de la sublevación militar de Ju
lio de 1936».

Artículo cuartoi. Los resultados 
económicos del ejercicio se llevarán 
a una cuenta de orden titulada «Re
sultado económico del balance del 
ejercicio del año 1936», quedando in
movilizadas las cuentas de capital y 
fondos de reserva con el mismo sa
lido que aparecen en 31 de Diciembre 
último.

Artículo quinto. La situación de 
las Cajas generales de Ahorro Popular 
no se determinará hasta finalizar el 
año 1937, en cuya fecha se procede
rá a la liquidación de sus resultados, 
administrativos y económicos, como 
si los dos años transcurridos constitu
yeran un solo período a los efectos 
de su contabilidad.
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Dado en Barcelona., a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
Ei M inistro de T ra b ajo  y  Previsión , 
A N A S T A S I O  D E  G R A C IA  V IL L A -  

R R U B I A

Siem pre han m erecido especial 
atención por parte del Gobierno las 
Cajas generales de Ahorro P op ular, 
actualm ente puestas bajo el protecto
rado del M inisterio de T rab ajo  y P re
visión, que ve la  de un modo directo 
por su desarrollo, garan tía  y prospe
ridad. Las excepcionales Circunstan
cias por que artraviesa nuestro país, 
como consecuencia de una insensata 
rebelión m ilitar, han tenido su refle
jo tam bién en la  vid a  de las referi
das Instituciones, y el Gobierno de 
la R epública no puede ver con impa- 
sibilU ad cómo una de las bases en 
que ha de apoyarse la  nueva econo
mía, por hallarse fundam entada pre
cisamente sobre el d in ero dem ocráti
co producido por el ahorro popular, 
esté sometida a las mismas flu ctu a 
ciones que la  riqueza acum ulada por 
empresas de tipo capita lista . Conse
cuente, pues, con su m isión protecto
ra, el Gobierno se encuenta en el de
ber ineludible, im puesto por el E sta 
tuto de dichas C ajas de Ahorro de 14 
de Marzo de 1933, de acudir en p ro
tección de las m ism as, dictando aque
llas disposiciones encam inadas a sál- 
vaguardarlas de los riesgos que su
fren los cap ita les de em presa. Si el 
pequeño ahorro, las m odestas econo
mías de las clases que trabajan  son 
el fondo de reserva de un patrim o
nio fam iliar para 'cubrir el déficit de 
su presupuesto en circunstancias a d 
versas de la  v id a ; si lo 'que caracte
riza a estos establecim ientos de A sis
tencia social es la  seguridad y  secre
to de las sumas a ellas confiadas, de
ber prim ordial del Gobierno ha de 
ser robustecer aquellos caracteres en 
los que el pueblo pone su confianza.

Nada de esto ha de ser eficaz si las 
Cajas de Ahorro vinieran obligadas 
a manifestar quiénes tienen libreta y 
cuál es el salda de las m ism as; pero 
rtada tampoco más propicio a la ocul
tación de capitales al servicio del 
pueblo si estas cifras no» tuvieran es
tablecido un límite máximo y si el 
Gobierno no pudiera conocer en un 
momento, dado la suma a que ascien
den las cantidades depositadas.

Por todo ello y en mérito a la fun> 
ción protectora, con el fin de estimu- 
âr el pequeño ahorro y despertar la 

confianza de las clases populares, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros

y a propuesta del de T rabajo  y P re
visión,'

V engo en decretar lo s ig u ie n te :
A rtículo  prim ero. Á  partir de p ri

mero de Enero próxim o, las Cajas 
generales de Ahorro P op ular podrán 
poner en circulación  una nueva se
rie de libretas, bajo el título de «Pe
queño Ahorro» y con abono de inte
reses por días, a razón d e l tres por 
ciento anual.

A rtícu lo  segundo. La suma depo
sitada en esta clase especial de libre
ta no podrá exceder de diez m il pe
setas en cada una con derecho a in- 

' terés, guardándose para su reintegro 
y form a de abonar intereses las n or
mas que en cada C a ja  estén estable

c id a s  con carácter genéral reglam en 
tario.

xArtícuio tercero. N o podrán trans
ferirse a las nuevas libretas de «Pe
queño Ahorro» cantidades proceden
tes de libretas o cuentas bloqueadas, 
siendo de libre disposición del im po
nente sus nuevas im posiciones en 
efectivo, a las que no serán a p lica 
bles los Decretos vigentes relativos a 
restricciones en el uso de las cuentas 
corrientes y  de las libretas de C aja  de 
Ahorros.

A rtícu lo  cuarto* E stas operaciones 
tienen carácter reservado y sólo po
drá darse noticias de ellas a  virtud 
de m andato de Juez com petente o por 
Orden m inisterial.

Dado en B arcelona, a dos de Enero 
de m il novecientos treinta y  siete.

, M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de T rab ajo  y  P revisión , 
A N A S T A S I O  D E  G R A C IA  V IL L A -  

R R U B IA

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D E C R E T O

E n el año 1935 venían funcionando, 
con notoria utilidad y eficacia, los ser
vicios desempeñados por los Ingenie
ros agrónomos agregados a las Emba
jadas de España en París, Londres, Ber
lín, Méjico W áshington y Buenos Ai
res, creados hacía once años.
\

Su función no e ra  sólo la de cónsul 
tores de las representaciones' diplomá
ticas respectivas e informadores del 
Ministerio de Agricultura sobre mate
rias de orden puramente técnico, sino 
que principalmente dedicaban sus acti
vidades a la defensa y fomento dé núes- 

Ctra exportación de productos agríco
las, que por sí sola representa cerca 
de un ochenta por ciento de la tota

lidad del comercio exterior español. 
Ello 110 obstante, en el presupuesto pa
ra el segundo semestre de 1935, preten
dió hacerse una economía supriñiiendo 
cuatro de los mencionados cargos, de
jándolos reducidos a los de las Em ba
jadas de París Wáshington, olvidan
do que con ello descuidaban intereses 
vitales de nuestra agricultura al quedar 
desatendidos en nuestros mejores paí
ses compradores de frutas, vinos, acei
tes y conservas, servicios de vigilancia 
de calidades y represión de fraudes, con 
lo que se causaba un daño incalculable 
la :país, al lado de lo cual, las sumas 
más necesarias al mantenimiento de 
los servicios resultaban insignificantes.

El error cometido se puso de relieve 
en las reclamaciones oficiales y particu
lares recibidas, todas las cuales insta
ban al restablecimiento de los puestos 
suprimidos, y.entre  ellas se destaca la 
comunicación que en Diciembre de 1935 
dirigió el Sr. Subsecretario de A gri
cultura al Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio, en la cual se solici
taba la reposición apremiante de 
aquéllos para evitar los perjuicios que 
a los intereses nacionales se estaban 
causando. Se llegaba incluso a solici
tar, para ma3-or brevedad, que los fun
cionarios requeridos fuesen enviados 
inmediatamente en comisión de servi
cio, cosa que así fué expuesta y efec
tuada. Perq el no haber sido elabora
dos nuestros presupuestos desde la fe
cha de la supresión ha sido causa de 
que el restablecimiento de los cargos 
no haya tenido lugar.

A más de esto, la capacidad y la 
lealtad a la obra de la República, de
mostrada por un Cuerpo técnico como 
el Pericial Agrícola, puede permitir al 
Estado aumentar el número de funcio
narios entre los que eljegir quienes 
reúnan las mejores condiciones para es
tos puestos.
 ̂ Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Quedan restable

cidos los cargos de Técnicos agróno
mos agregados a las Embajadas de E s
paña en : Londres (con jurisdicción
sobre las Islas Británicas, Estado L i
bre de Irlanda y Países del Norte de 
Europa) ; Méjico (con jurisdicción so
bre Méjico, Centro-América, Colombia, 
Venezuela y Perú), y Buenos Aires (con 
jurisdicción sobre Argentina, Chile, 
Uruguay y Paraguay).

Artículo segundo. E l Ministerio de 
Agricultura podrá designar para . los 
cargos de Técnicos agrónomos agre
gados aMas Embajadas de España, in
distintamente a Ingenieros agrónomos 
o Peritos agrícolas del Estado.

Artículo tercero. Las consignaciones
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con que se restablecen las agregaciones 
a que se alude en el artículo primero, 
serán las mismas, con que figuraban al 
ser suprimidas en el Presupuesto del 
año 1934 y primer semestre de 1935.

Dado en Barcelona, a dos de Ene- 
10 de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑ A 
E l Ministro de Agricultura, 

V IC E N T E , U R IBE G ADDE ANO

MINISTERIO DE INDUS
TR IA

D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros, a propuesta del de Industria y 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 31 de Julio último,

Vengo en decretar la cesantía de don 
Juan Carandell y Marimón y de D. An
tonio Ruíz García, con perdida de to
da clase de derechos de sus destinos de 
Jefe técnico de la Exportación del Co
mité Industrial Algodonero e Inspector 
de Exportación del mismo Comité, res
pectivamente.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
. de mil novecientos treinta y  siete.

M A N U E L AZAÑ A 
E l Ministro de Industria,

JUAN PEIR O

MINISTERIO de c o m e r c i o

D E C R E T O

La actuación de algunos elementos 
pertenecientes a las Cámaras Oficiales 
de Comercio de España en el extranje
ro de manifiesta simpatía, y en deter
minados casos, de ayuda a los suble
vados, supone una afrenta, 110 ya sólo 
al Gobierno legítim o de la República 
sino también a los  de aquellos paises 
en cuyos territorios están establecidas 
disfrutando de las prerrogativas que, 
únicamente por el carácter oficial que 
les concede el Estado español, allí se 
les otorgan.

En atención a ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y  a propuesia 
del de Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. En aquellos casos 

de notoria desafección al régim en o 
incumplimiento de la misión que incumV 
be a las Cámaras Oficiales Españolas de 
Comercio en el extranjero, en las actua
les circunstancias, con el máximo ce

lo y lealtad debida al Gobierno legítim o 
de la República, se autoriza al Ministro 
de Comercio para decretar su disolución 
o suspensión en su funciones, retirar 
las subvenciones que pudieran corres- 
ponderles y destituir y  proceder a la 
sustitución de sus elementos directivos.^ 

Dado en Barcelona, a dos de Enere 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL A ZAÑ A 
E l Ministro de Comercio,

JUAN L O P E Z  V

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

d e c r e t o s

Entre el personal dado de baja, fi
guran algunos que, por hallarse en co
misión del servicio, con licencia, o por 
haberse posesionado d e  su destino en 
lugar ocupado por los facciosos, así co
mo también otros que, destinados en 
puertos leales pero que procedían de 
puertos facciosos, no se tenía noticia ofi
cial de su presentación a las autorida
des leales y  siguieron prestando ser
vicios con arreglo a su categoría y 
clase en las diversas dependencias de 
Marina, es justa su readmisión, en las 
mismas condiciones de interinidad en 
que se hallan los demás funcionarios.

En su consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y  a propuesta 
del de Comunicaciones y  Marina mer
cante,

Vengo en decretar :
Artículo primero. Queda en suspen

so la destitución de los funcionarios 
que por error fueron dados de baja poi 
el Decreto de veintitrés de Septiembre 
último (G ACETA del día veinticuatro), 
quedando, al ser repuestos en sus c a 
tegorías, en Jas mismas condiciones de 
interinidad que los demás funciona
rios del Estado.

Artículo segundo. Por el Ministro ' 
de Comunicaciones y Marina mercante 
se dará cumplimiento al artículo ante
rior a propuesta del Director general 
de Marina mercante.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y  siete.

M A N U EL A ZAÑ A 
El Ministro de Comunicaciones y  

Marina mercante,
BERN A RD O  G IN E R

E l Gobierno de la República no 
puede echar en olvido al personal de

las dotaciones de los barcos mercantes 
que sufran accidentes marítimos de 
guerra, y en tal sentido, de acuerdo - 
con el Consejo de Ministros y  a pro
puesta del de Comunicaciones y M ari
na mercante,

Vengo en decretar :
Artículo primero. S e  considerará con 

los mismos derechos que los m ilicia
nos, a los efectos de la indemnización 
a sus deudos o familias, al personal de 
la Marina mercante víctima de acciden
te de guerra en el mar.

Artículo segundo. De este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a dos de E n e
ro de mil novecientos treinta y siete.

M AN U EL A ZAÑ A 
E l Ministro de Comunicaciones y  * 

Marina mercante,
BERN ARD O  G IN E R

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y Marina mercante y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo úunico. Se autoriza al M i

n istro  de Comunicaciones y Marina mer
cante para que, por medio de la Direc
ción general de . Telecomunicación, se 
encargue a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre la confección de seis 
millones de impresos telegráficos del . 
modelo número dos, y  cinco millones 
de impresos telegráficos del número 
tres, por un importe total de setenta y 
seis mil quinientas ochenta y tres pese
tas con sesenta y  cinco céntimos.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L A ZAÑ A 
E l Ministro de Comunicaciones y 

Marina mercante,
BE R N A R D O  G IN E R

Teniendo necesidad el Estado de los 
servicios del buque «Astoi-Mendi», de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Comunicaciones y 
Marina mercante,

Vengó en decretar :
Artículo primero. E l Estado español 

se incauta del buque «Astoi-Mendi», que 
queda afecto como buque del Estado al 
servicio público nacional. Su adminis
tración será por el Ministerio de Co
municaciones y  Marina mercante, por 
medio de la Dirección general de la 
Marina mercante.

Artículo segundo. E n los asientos 
del Registro y  L ista oficial de buques, ( 
y en el Registro central de la expresa
da Dirección general se hará constar es
ta inacutación y el consiguiente cambio
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de dominio, así como en la documenta 
ción del buque incautado y en los regis
tros consulares correspondientes.
. Artículo tercero. Los contratos de 
seguro de la unidad incautada y de su 
cargamento, cuyas primas se encuen
tren satisfechas, continuarán en vigor 
hasta la fecha de sus respectivos ven
cimientos y serán definitivamente res
cindidos si se celebraron con entidades 
extranjeras.

Los nuevos seguros que puedan con
tratarse o la renovación de los exis
tentes, a partir de la publicación de es
te Decreto, se harán necesariamente en 
Compañías nacionales inscritas en Es
paña, con arreglo a las normas que dic
te, previos los asesoramientos oportu
nos, la Dirección de la Marina'mer
cante.

Artículo cuarto. El Estado español 
se subroga en cuantos créditos y obli
gaciones lícitas se refieran a la uni
dad incautada. El fallo de las re- 
maciones pendientes o que puedan en
tablarse por consecuencia de opera
ciones o necesidades marítimas de di
cho buque del Estado, corresponde ex
clusivamente a los Tribunales españo
les.

Artículo quinto. El Ministro de Co
municaciones y Marina mercante, a 
propuesta de la Dirección general de 
la Marina mercante, interesará de los 
de Hacienda y Justicia las medidas 
oportunas y eficaces para afianzar, con 
los bienes de la Compañía Sota y Az- 
nar y de los individuos que se deter
minen, por su participación en dicha 
Sociedad, propietaria del buque incau
tado, el cumplimiento de las obligacio
nes marítimas contraidas con relación 
al mismo, antes de la fecha de este De
creto.

Artículo sexto. Se declarn nulas y 
sin valor ni efecto ** las deudas maríti
mas simuladas y las enajenaciones y 
abanderamientos realizados o intenta-, 
dos en el extranjero o en beneficio de 
súbditos o entidades extranjeras, por el 
propietario del buque incautado, o en 
su nombre o por su cuenta, así como 
las cesiones y transferencias de su cré
dito, dinero o valores, a favor de per
sonas extranjeras o domiciliadas en el 
extranjero.

Artículo séptimo. Se comisiona a la 
Dirección general de la Marina mer
cante para que proponga o resuelva, 
según los casos, cuanto sea. procedente 
en relación con el buque citado, su des
tino o su situación legal o internacio
nal.

Articulo octavo. El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes de este De
creto, que regirá como Ley desde la 
fecha de su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Dado en Barcelona, a dos de Ene
ro de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones y 

Marina mercante.
BERNARDO GINER

MINISTERIO DE SANIDAD
Y ASISTENCIA SOCIAL

D ECRETO S

Refundidos por Decreto de 21 de 
Noviembre ultimo los Consejos y Jun
tas Técnicas de este Ministerio en los 
Consejos Nacionales de Sanidad y 
Asistencia social, interesa al Estado 
rodear a los titulares de estos orga
nismos de la autoridad y prestigio 
que co respondan a la alta misión que 
se les encomienda por la disposición 
citada.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Sanidad y Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los miembros del 

Consejo Nacional de Sanidad y los 
del Consejo Nacional de Asistencia 
social tendrán la categoría honoraria 
de Jefes Superiores de. Administra
ción civil en el ejercicio de su car
go y mientras dure su permanencia 
en el mismo.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil- novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R IC A  M ONTSENY!. MAÑE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en admitir la dimisión que 
del-cargo de Secretario general del 
Consejo Nacional de Sanidad ha pre
sentado don Félix Martí Ibáñez.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
,E1 Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R IC A  M O N TSEN Y MAÑE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario de Sani

dad y Asistencia social ha presentado 
doña Mercedes Maestre Martí.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R IC A  M O N TSEN Y MAÑE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo dé Consejero del departa
mento de Hospitales y Sanatorios del 
Consejo Nacional de Sanidad ha pre
sentado don Juan Morata Cantón.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R IC A  M O N TSEN Y MAÑE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de Ide Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad y Asistencia social a don 
Félix Martí Ibáñez.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R IC A  M O N TSE N Y MAÑE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en nombrar Secretario ge
neral del Consejo Nacional de Sa
nidad a don Juan Morata Cantón.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de \ Sanidad y Asistencia 

social,
• FE D E R IC A  M O N TSEN Y MAÑE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Sanidad 
y Asistencia social,

Vengo en nombrar Consejero del 
departamento de Hospitales y Sana
torios del Consejo Nacional de Sa
nidad a don Joaquín Trías Pujol.

Dado en Barcelona, a dos de Enero 
de mil novecientos treinta y siete.

• ’ M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Sanidad y Asistencia 

social,
FE D E R ICA  M O N TSEN Y MAÑE
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R E L A C I Ó N  de modelos 
complementarios a las Ins
trucciones insertas en la 
GACETA de ayer para dar 
cumplimiento al D ecreto  
del M, de la Guerra, de 3 0  
del próximo pasado, refe
rente a unificación de ha
beres.
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PAGADURIA HABILITACION DE MES DE

Presupuesto........................ Sección................  Capítulo.........

PEDIDO  D E  FO N D O S  que formula el Pagador - Habilitado que suscribe para 

las atenciones del mes actual _

C O N CEPTO S

P. y C. M.
en revista

Fuerza Ganado

Devengo 
por individuo

IMPORTE

Pesetas

Devengo 
por cabeza 
de ganado

IMPORTE

Pesetas

T  O T A L  

Pesetas Cís.

MATERIAL

¡

i
í
¡
1
1

*

1

-

'

Importa el presente pedido la suma d e ....... ,................. ............ .

Valencia............................  ...........................

E l F&gattor H abilitado,
V.° B.°:

F !  J e fe  de la Umáa-d, *

Examinado y conforme:

E l  interventor de Revistas, .
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PAGADURIA HABILITACION DE MES DE

Presupuesto...........  ... Sección............ Capítulo

PEDIDO DE FONDOS que formula el Pagador - Habilitado que suscribe para 

las atenciones del mes actual.

. C O N C E P T O  ' "
Fuerza P. y C P. 

en revísta

*
Devengado 

por individuo

T O T A L

Pesetas Cts,

SUBSISTENCIAS. *

*

' , '

-

Importa el presente pedido la suma de .........

Valencia.... ..... ...............
B1 Pagador-Habilitado,

V.» B
Ei Jefe de la Unidad,

- V  - ; '‘ Examinado y conforme:
El Interventor de Revista»,



50 3  Enero 1937 Gaceta de la República. —-Núm. 3

B
at

al
ló

n
 

d
e

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.n

ú
m

. 
C

o
m

p
a

ñ
ía

Mes
 de

 
...

...
...

...
...

..
 

de 
193

NO
MI

NA
 

de 
hab

ere
s 

de 
trop

a 
cor

res
pon

die
nte

 a
l m

es 
de 

la 
fec

ha.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

*

LÍQ
UI

DO
Pt

as
. 

C
fs

!

í i i

De
s

cu
en

to
IM

PO
RT

E 
Pt

as
. 

Cf
s.

Pias
es de

con
tinu

ació
n

j i

Pr
em

ios de
co

ns
tan

cia

j i l I ■ ! ¡ i I 
i

f

Au
me

nto
de

ve
nta

jas

I 
' 

* ¡ ü ¡ í

Ve
nta


jas

Ha
be

r

l l i I í i ! i i I ! < i i i

| 
Em

ple
os 

Ap
elli

dos
 y 

no
mb

re 
!? T i 

.

-i fj j 
■ 

; 
”

i 'i
• 

. ■ "
.

.



Gaceta de la República.—Núm. 3 3 E nero 1937  51

M E D I A  F I L I A C I O N

d e   hijo de.....................................

.......................................y  de    natural de ...................................
f o t o g r a f í a .  Ayuntamiento de ...........  ...................................................  provincia

d e ........................................ , ................. avecindado en.......... ............. .......................

juzgado de primera instancia de .................. :........... ...........................................

la Región de ...........................................................     nació
e n  ú    d e ...............................   de o f i c i o .......................

edad.......años, m eses ....................................... ..................días y................................... ,

su estado    ;  su estatura: m etro .......................   milímetros;
sus señales estas; p e lo ...................     cejas      ojos ..............................................

nariz ........   barba        boca    color
  .......................   señas particulares        ..     .

Fué filiado ...............................................   .:......................................................................................................... .......... ......................

..................................... d e ............. .........................de 193.........

E l  . . . . . ......................................   : .................. '

Vestuario y equipo que se le entrega e n ............................ ......

C las e  dé prendas

DÍA M ES ¡ AÑO
1 •! 

O BSBKVACIONES j

ji
i •.

*

I

!
< i

■!
-
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Pagaduría Habilitación del Batallón de

Mes d e ............................ .......... Presupuesto d e .....................................

SECCIÓN ...... . CAPÍTULO.....  ....  ............. .........  ........  ... ........

R E S U M E N  del importe de las nóminas correspondientes a las Uni
dades de este Batallón.

U N I D A D E S
INTEGRO DESCUENTO LIQUIDO

Pesetas \Cts. Pesetas
1| Cts. Pesetas Cts.

T O T A L .  . . . .

'

Importa este resumen las figuradas ................................ ..............  ...................

Valencia.................... .................. I...............

El Pagador Habilitado,
V.° B.°

El Jefe de la Unidad,

Examinado y conforme:
El Interventor Civil de Guerra,
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Modelo de Ficha del Pagador - Habilitado

B A T A L L Ó N
*  p

Pagador - Habilitado
i Nombre y apellidos.

Empleo

V.° B.°: Sello Firma y rúbrica del

E l Jefe  de l a  U nidad , fechado Pagador • H abilitado,

6/C Gf . 9^
.        *3~¿scy>-ejr,

Fotografía

del

Pagador-Habilitado

A Ñ O  1 9 3 7

Fechas
Cantidades recibidas

Pagaduría Mes a que 
corresponde

Firma del Depositario de la 
Pagaduría correspondientePesetas Cts.

2 Febrero 50.000 00

*

Jaén Enero ^(̂ ¿¿¿errees

3 Marzo 150.000 00 Valencia

*

te
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PAGADURIA DE CAMPAÑA DE ................ '...........'.............. ...

M e s d e .......

PRESUPUESTO DE   LIBRAMIENTO N UM ERO ................. .......

Sección   . . . . .  Capítulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,  * *

CUENTA DE PAGOS A JUSTIFICAR, RESUMEN de lo satisfecho por las dis
tintas Pagadurías-habilitaciones correspondientes a esta Demarcación por el servi
cio de   ....................   ;..............................................................— .... .................. ............... ................... ............ ...............................................................

que rinde el .............. '    ................ .. ................ ........... ......... .................................................................................................................................................. .: 
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C A R G O

Existencia anterior, según cuenta rendida e n ...............

Número
del

juslificanle

IM PORTE INTEGRO

Pesetas Cts.

%

*

Mandamiento de pago número............. ........................

fech a ....................................  realizado en ....... ................

Total CA RG O . . . . . . . . . .
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D A T A

Importe de las nóminas d e ...............................................

Id. Id. Id.

Reintegro según carta de pago núm .......... ........... ......

■* 1'

*

Número
del

justificante

IMPORTE INTEGRO

Pesetas C/5.

?

&

r

%

Total D A T A ............................ .....
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R E S U M E N

Importa el C a rg o ........................ . . *.....................................................

Idem la D ata................................................... . . . . . . . .

Existencia en C a ja .. . . . .  . ,

PESETAS CÉNTIMOS

,

!

Valencia....................................... ...... .....

J2I Capitán Pagador,

V.° B.°:
£1 Jefe de la  Pagaduría,

%

Intervine:
El In terventor Civil de Ouerra,

jy . '
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PAGADURIA HABILITACION DEL BATALLON :....I......... ........................ .

Liquidación que rinde el Pagador-Habilitado que suscribe correspondiente a
mes d e ................................................................. :.........................................................    ....................................   ..............................................................................

Cargo ptas. cts.

Fondos recibidos según pedido de .........................................................................

Pata '

Importe de lo abonado según carpeta resum en   .........

Existencia en-metálico. ‘   ...........•  ^   ,

Valencia  .....

E l P a g a d o r  H a b i l i t a d o ,

v.° B.°
m J e f e  d e  ia  U n i d a d ,
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P A G A D U R IA  H A B IL IT A C IO N  D E L  B A T A L L O N  D E  ................. ....................

Mes de ............... ...................................  . Presupuesto de............................ ........

S ección ................ C apítulo................

f '

INVERSION de ¡os fondos recibidos de la  Pagaduría de Campaña d e .......

para las atenciones de material del expresado Batallón en el mes
de la fecha.

C O N C E P T O
Integro Descuento 

del 1'50 Líquido |

Pesetas [Cts. Pesetas Cts Pesetas Cts.

Gastos efectuados según relación de facturas que se 
acompañan ..... ................................................................

T O T A L ...........

Valencia............. I........................................

El Pagador Habilitado,

V.° B.°


